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A.- INTRODUCCIÓN GENERAL

El Casco Histórico es uno de los 15 distritos en los que se divide la ciudad de
Zaragoza.

Este  distrito  se  caracteriza  por  ser  uno de los  más pequeños  en cuanto  a
superficie, está formado por la parte más antigua de la ciudad influyendo esta
característica en la organización y diseño de sus calles, en sus edificios, en sus
servicios…

Se  sitúa  en  el  centro  de  la  ciudad  de  Zaragoza.  Es  distrito  densamente
poblado, envejecido, con alta presencia de población extranjera, renta baja y
elevado nivel de asociacionismo.

Es un distrito que se ha visto afectado por las diferentes actuaciones llevadas a
cabo algunas de ellas   comenzando estas acciones a llevarse a cabo en el año
1997 con el primer planes de intervención globales como el PICH
.
Estas  actuaciones  han  ayudado  a  transformar  el  distrito  renovando  calles,
viviendas,  espacios,  solares,  infraestructuras  y  patrimonio  histórico.  Se  ha
implicado a vecinos y vecinas,  a asociaciones,  a servicios  municipales para
proponer, participar y realizar estos cambios y actuaciones. Es un barrio con
movimiento social y vecinal activo.

Entre las carencias identificadas  se señala una  mayor oferta de servicios
para las personas mayores.

Como se  señala  más  adelante,  este  distrito  ha  contado  con  un  Centro  de
Convivencia para Personas Mayores. Su ubicación en el mismo edificio de la
Residencia  Municipal  Casa  Amparo,  suponía  la  utilización  compartida  por
ambos recursos, que sin duda aporte beneficios en cuanto a la permeabilidad
de la propia Residencia y la interacción con el exterior que supone la presencia
del centro de Convivencia, pero que no permite dispones de los espacios y
servicio más idoneos para un Centro de Convivencia. 

Por  último  a  partir  de  la  pandemia  de  COVID19,  fue  necesario  cerrar  las
instalaciones del Centro de Convivencia, para evitar los riesgos sanitarios que
conlleva el acceso y circulación  libre de numerosas personas del exterior. De
esta forma actualmente no hay ningún Centro de Convivencia en este Distrito.

B.- DATOS DE POBLACIÓN. POBLACIÓN DISTRITO CASCO HISTÓRICO

Según el documento “Cifras de Zaragoza” publicado por el Ayuntamiento con
datos del padrón a fecha 1-01-21, la  población total de Zaragoza es de
714.0658  habitantes  de  los  cuales  corresponden  al  Distrito  de  Casco
Histórico:  46.630 habitantes,  suponiendo  éstos  un  6,57% de la  población
total de Zaragoza.
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POBLACIÓN TOTAL
CIUDAD  DE  ZARAGOZA

POBLACIÓN TOTAL
DISTRITO CASCO HISTÓRICO

N.º DE 
HABITANTES

714.0658 46.630

Si nos fijamos en el dato de población extranjera que vive en la ciudad de
Zaragoza y concretamente en el Distrito de Casco Histórico:

POBLACIÓN EXTRANJERA
CIUDAD  DE  ZARAGOZA

POBLACIÓN EXTRANJERA
DISTRITO CASCO HISTÓRICO

N.º DE 
HABITANTES

110.757 11.688

% DE LA 
POBLACIÓN 
TOTAL

16% 25%

Se observa que el porcentaje de población extranjera en el Distrito es superior
en 9 puntos al  de la ciudad de Zaragoza.  Siendo la  más representativa la
procedente de Rumanía.

De  esta  población  total  del  Distrito  de  Casco  Histórico haciendo  un
análisis por género:

- 24.370 son mujeres, siendo un 52% de la población total del distrito.
- 22.560 son hombres, siendo un 48% de la población total del distrito.

Si nos centramos en la población del Distrito Casco Histórico de Zaragoza a
partir de 60 años ésta supone 12.905 habitantes.

POBLACIÓN DEL DISTRITO CASCO HISTÓRICO
A PARTIR DE 60 AÑOS

EDAD HOMBRES MUJERES TOTALES

60-64 1.416 1.458 2.874

65-69 1.074 1.279 2.353

70-74 939 1.216 2.155

75-79 716 1.075 1.791

80-84 519 953 1.472
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85 o + 634 1.626 2.260

TOTALES 5.298 7.607 12.905

Si hacemos el análisis por edades a partir de 60 años podemos extraer que:

- La población en el distrito del Casco histórico de mayores de 60 años
hasta  +  de  85 son  12.905  habitantes,  suponiendo  un  27,49% de  la
población total del distrito.
En Zaragoza  este  porcentaje  de población  respecto  a la  población  total  de
Zaragoza es del 28,02%.

- Si nos centramos en los habitantes mayores de 75 años hasta + de
85 años son 5.523 habitantes, suponiendo un 11,76% de la población total
de distrito.  El  porcentaje  de estos  intervalos de población en la  ciudad de
Zaragoza supone el 11%.

- La  población femenina es  superior en todos los  intervalos de
edad a partir de los 60 años, siendo más acentuado en los mayores de 80
años  y  disparándose  en  los  mayores  de  85 donde  la  diferencia  entre
hombres y mujeres es de 992 hab. a favor de las mujeres.

INDICADORES ESTADÍSTICOS

Teniendo en cuenta la población del distrito de Casco Histórico:

* TASA DE DEPENDENCIA
Es la relación existente entre la población dependiente de la junta municipal de
Casco Histórico y la población productiva de dicha junta. Se calcula sumando la
población menor de 15 años y la de más de 64 y dividiendo dicha cantidad por
la población de 15 a 64 años, multiplicando el resultado por cien.

TASA DE DEPENDENCIA: 48% (Inferior a la de Zaragoza que es de
53%)

* TASA DE ENVEJECIMIENTO
Es  la  relación  existente  entre  la  población  que  ha  sobrepasado  la  edad
productiva  de  64  años,  de  una  determinada  junta  (en  este  caso  Casco
Histórico), entre la población que todavía no accede al mercado laboral por ser
menores de 15 años. Se calcula dividiendo la población mayor de 64 años por
la menor de 15 años y multiplicando el resultado por cien.

TASA DE ENVEJECIMIENTO: 191% (Superior a la de Zaragoza que es
de 162%)
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* TASA DE SOBREENVEJECIMIENTO
Es la relación existente entre la población mayor de 84 años de una junta entre
la población que ha sobrepasado la edad productiva, lo que permite medir la
distribución  de  las  personas  mayores  de  64  años.  Se calcula  dividiendo  el
número de personas mayores de 84 años entre el de personas mayores de 64
años, multiplicando el resultado por cien.

TASA DE SOBREENVEJECIMIENTO: 23% (Superior a la de Zaragoza
que es de 19%)

ESTRUCTURA DE LOS HOGARES

En  referencia  a  la  estructura  de  los  hogares  del  Distrito  de  Casco
Histórico tomando como referencia los datos del padrón del 2020 y los datos
recogidos por  el  Observatorio  de Estadística del  Ayuntamiento de Zaragoza
podemos decir que:

ESTRUCTURA DE LOS HOGARES DISTRITO CASCO HISTÓRICO

N.º total de hogares en Casco Histórico 21.513

Tamaño medio del hogar 2

N.º de hogares unipersonales 9.462

Hogares con personas de 65 o más años que viven solos 2.883

Hogares con personas de 85 o más que viven solos 648

Del 100% de los hogares del distrito de El Casco Histórico:

* El 13,4 % está ocupado por personas de 65 años y más que viven solas.
* El 3% está ocupado por personas de 85 años o más que viven solos.

Si comparamos las cifras de hogares unipersonales de la ciudad de Zaragoza y
las cifras de esta tipología de hogares en el Distrito:

* El número de hogares en Zaragoza de personas que viven solas con
65 años o más son: 36.820, de éstos  2.883 están en el  distrito de Casco
Histórico suponiendo un 7,82% de los mismos.

* Si tomamos como referencia los hogares unipersonales con personas de
85 años  o  más años  que viven solas,  Zaragoza  tienen  8.417  hogares,
estando en el  distrito  de Casco Histórico: 648 hogares lo  que supone un
7,69%.
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SERVICIOS SOCIALES

En  el  Distrito  Casco  Histórico  de  la  ciudad  de  Zaragoza  existen  diferentes
equipamientos,  programas y servicios  de Servicios  Sociales  que intervienen
con la población empadronada el mismo.
Los servicios sociales reflejan de alguna manera las necesidades que tiene la
población y están relacionados con posición social y la situación económica de
los habitantes del distrito.

Equipamientos:

Centros Municipales de Servicios Sociales:  

CMSS San Pablo en C/ Armas 61-63 
CMSS La Magdalena, en C/ Heroísmo 5

Servicios dirigidos a la infancia y adolescencia:

Programa municipal de Educación de Calle
Centro Municipal de Tiempo Libre, Ludoteca y Comedor Cadeneta
Zona San Pablo

Centro Municipal de Tiempo Libre, Ludoteca y Comedor Gusantina
Zona Magdalena

Centro de Convivencia para personas mayores: 1 (desde marzo del
2020 cerrado)

Actividad de los Centros Municipales de Servicios Sociales de San Pablo y La
Magdalena (Distrito1),  en el  periodo: de  1 de mayo a 31 de agosto de
2021.
Estos datos  permiten ver el tipo, el número y los servicios que se dan a la
población del distrito desde estos equipamientos.

Datos generales de actividad dentro de Servicios Sociales en el periodo
referido:

Servicio/ Actividad/ 
Prestación

Usuarios atendidos

Citas atendidas 4.877

IMV (certificados emitidos) 22

Ayudas de Urgencia 2.257

Teleasistencia * 807

SAD* (a 31 de agosto) 593
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Comida a domicilio 92

Programa Educación de 
Calle

187

CTLs 4.134 usos

Ludotecas 2.468 usos

Comedores 140 plazas

SIN lista de espera

Desglosando cada una de las actividades:

1.- Atención en CMSS

En el periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2021,
entre ambos centros se han realizado un total de 4.877 citas de atención a
usuarios.

Tipología del total de citas atendidas:

Tipología Número

Primeras citas atendidas 
presencialmente

336

Citas ordinarias 4.309

Cita de seguimiento 232

Total citas 4.877

2.- IMV

Se han elaborado un total de 22 certificados dirigidos al INSS con motivo de la
solicitud  del  Ingreso  Mínimo  Vital de  ciudadanos  empadronados  en  el
distrito.

3.- Ayudas económicas de urgencia

Se han tramitado un total de 2.257  Ayudas económicas de Urgencia en
estos últimos cuatro meses, de las cuales han sido concedidas 2.170 (son el
96,14% del total de las ayudas) con un importe total de 580.339,08 euros.

La ayudas de urgencia más numerosas han sido para alimentación (1.578),
electricidad (99) y  alquiler (309).  
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4.- Teleasistencia municipal

Usuarios activos Altas 2021 Bajas 2021

TOTAL 807 61 100

5.- Servicio de ayuda a domicilio

Mayo Junio Julio Agosto

USUARIOS A FIN DE MES 586 595 597 593

6.- Servicio de comida a domicilio

USUARIOS DEL SERVICIO  EN EL CASCO HISTÓRICO

(CMSS San Pablo y Magdalena)  

92

USUARIOS EN LISTA DE  ESPERA PERTENECIENTES AL
DISTRITO CASCO HISTÓRICO

42

C.-  SITUACIÓN  DE  LA  RED  DE  CENTROS  DE  CONVIVENCIA  PARA
MAYORES

La  Red de Centros de Convivencia para Personas Mayores, está formada por

31  centros,  se  regula  por  la  Ordenanza  de  los  Centros  Municipales  de

Convivencia para Personas Mayores, de 25 de junio de 2010, y establece en su

artículo  1º  que  estos  centros  constituyen  una  red  de  equipamientos

especializados, destinados a promover el ocio y tiempo libre de las personas

mayores, facilitando servicios y actividades para alcanzar los siguientes fines:

1. “Ser  espacio  de  encuentro  para  las  personas  mayores,  orientado  a

favorecer el desarrollo de relaciones sociales.

2. Favorecer la participación activa de las personas mayores en el ámbito

municipal para su plena integración, impulsando la apertura del colectivo

hacia su entorno personal y social y promoviendo su bienestar social.

3. Apoyar los procesos de auto-organización y fomento del asociacionismo

entre las personas mayores.
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4. Promocionar  medios  e  iniciativas  orientadas  a  favorecer  la  ocupación

positiva del ocio y tiempo libre de las personas mayores.

5. Ofrecer servicios y actividades a las personas mayores adecuados a sus

necesidades e intereses, favoreciendo su papel activo en la sociedad y

actuando en un ámbito preventivo tanto social como personal.

6. Atender  la  demanda  de  las  personas  socias  relacionadas  con  las

actividades y servicios de los Centros y potenciar la existencia de nuevas

demandas.

7. Proporcionar servicios personales a los usuarios y usuarias que mejoren

su calidad de vida.”

Esta  Red  de  Centros  ofrece  servicios  y  actividades  para  promover  un

envejecimiento activo y saludable.

Según los datos recogidos en la Memoria realizada desde la Oficina Técnica del
Mayor en 2019 podemos reflejar:

* Recursos con los que se cuenta en los centros:

Recursos Humanos.

Para la gestión y funcionamiento de la Oficina Técnica del Mayor y la Red de

Centros,  así  como para  el  diseño  ejecución  y  evaluación  de  las  diferentes

actividades y proyectos, tanto de Centro como de Red, la Oficina Técnica del

Mayor cuenta con una plantilla de 72 personas, de las que 34 son Técnicos

(todos ellos Técnicos Auxiliares Socioculturales, excepto 2 plazas de Técnico

Medio  de  Jefatura  de  Unidad  y  de  Sección),  2  Administrativas  y  el  resto

Oficiales y Operarios de las Conserjerías de los centros.

Contar con 31 Centros supone:

- Por un lado la necesidad de que el personal Técnico que asume la dirección

de los Centros tenga, en algunos casos, que compartir varios de ellos (hasta 4

Centros).

- Así como que el resto deba compatibilizar las tareas de dirección y gestión

del Centro con la de participación y coordinación de proyectos de la red de

Ciudades Amigables.

10



La insuficiencia de oficiales y operarios para la apertura de los centros supone

que algunos de estos deben ser atendidos permanente o esporádicamente por

personal de empresas externas.

Recursos económicos.

La Red de Centros requiere de recursos adecuados para el mantenimiento y

equipamiento  de  los  mismos  y  por  supuesto  para  la  financiación  de  las

actividades  y  proyectos  llevados  a  cabo.   En  este  sentido  las  aplicaciones

presupuestarias consignadas y consumidas en 2019 fueron las siguientes: 

Presupuesto consignado: 2.341.000,00 €

Presupuesto ejecutado: 2.228.634,50 €, lo que representa una

ejecución del 95,20%

Los conceptos de gastos se distribuyen de la siguiente manera:

-  Mantenimiento  de  la  Red  de  Centros.   Incluye  los  gastos  relativos  a  la

limpieza y servicio de cafetería y comedores, mantenimiento y reparaciones.

-  Equipamiento  de  Centros.   Incluye  la  compra  de  material  inventariable

necesario en los Centros, equipos audiovisuales, reposición de maquinaria de

cafetería y comedor,…

- Proyectos y actividades.  Comprende el gasto realizado para la financiación

de  las  actividades  de  los  centros  (actividades  de  centro  abierto,  talleres,

cursos,...) y de proyectos de red.
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Dentro  del  Capítulo  IV,  la  Oficina  Técnica  del  Mayor  tiene  dos  convenios:

Convenio Almozara y Convenio con SGAE. En 2019 se ejecutó el 100% de la

aplicación presupuestaria correspondiente a estos dos convenios.

La actividad realizada en los centros no genera ingresos económicos, ya que la

pertenencia como persona socia a la Red de Centros es gratuita, igual que la

participación en las diferentes actividades.

* Equipamientos: número de centros, distribución por distritos.

De los de 31 Centros que forman parte de la Red de Centros de Convivencia

para  uso  de  las  personas  mayores,  20  centros  están  ubicados  en distritos

urbanos y 11 centros están ubicados en barrios rurales.

Actualmente  en  Zaragoza  los  distritos  que no  cuentan  con  Centro  de

Convivencia para personas mayores son: Universidad y los Barrios del Distrito

Sur (distrito creado en 2018 y que incluye Arcosur, Montecanal, Valdespartera

y Rosales  del  Canal).  A  estos  se une  Casco Histórico como se ha citado

anteriormente.

CENTRO DE CONVIVENCIA DIRECCIÓN
Código

Postal

Alfocea C/ El Castelar, 23 50120

Casablanca “Isaac Valero” C/ Viñedo Viejo, 1 50009

Casco Histórico (CERRADO) C/ Predicadores, 96 50003

Casetas Plaza Castillo, 1 50620

Ciudad Jardín C/ Santa Rita de Casia, 3-5 50010

Delicias Avda. Navarra, 54 50017

Francisco de Goya C/ Hernán Cortés, 31-33 50005

Garrapinillos C/ José Martín Ortega, 2 50190

José Mª Castro y Calvo C/ Perdiguera, 7 50015

Juslibol Plaza Mayor, 8 50191

La Almozara Avda. Puerta de Sancho, 30 50003

La Cartuja Baja C/ Autonomía de Aragón, 21 50720

La Jota C/ María Virto, 20 50014

La Paz C/ Oviedo, 173-175 50007

Miralbueno Plaza La Rosa, s/n 50011

Montañana Avda. Montañana, 374 50059
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Monzalbarba C/ Santa Ana, s/n 50120

Movera C/ Torre Hornero, s/n 50194

Oliver C/ Teodora Lamadrid, 60 50011

Pedro Laín Entralgo Paseo La Mina, s/n 50001

Peñaflor C/ La Tajada, s/n 50193

Rey Fernando C/ Pedro Laín Entralgo, s/n 50018

Río Ebro-Edif. José Martí C/ Alberto Duce, 2 50018

Salvador Allende C/ Florentino Ballestero, s/n 50002

San Gregorio C/ Jesús y María, 95 50015

San José C/ Joaquín Sorolla, 8 50007

San Juan de Mozarrifar Plaza España, s/n 50820

Santa Isabel Avda. Santa Isabel, 100 50058

Terminillo Parque Delicias, Edif. El Carmen 50017

Torrero C/ Monzón, 3 50007

Valdefierro Plaza Inmaculada, s/n 50012

A fecha de 14 de septiembre de 2021 en la base de socios aparecen 64.954
socios y socias activos repartidos en los 31 centros de la Red.
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CENTROS SOCIOS ACTIVOS
ALFOCEA 29
CASABLANCA 1907
CASCO HISTORICO 959
CASETAS 871
CIUDAD JARDÍN 1040
DELICIAS 4948
ESTACIÓN NORTE 3673
FRANCISCO GOYA 4709
GARRAPINILLOS 383
JUSLIBOL 218
LA ALMOZARA 3571
LA CARTUJA 325

LA JOTA 3316

LA PAZ 1081

LAIN ENTRALGO 6131

MIRALBUENO 711
MONTAÑANA 423
MONZALBARBA 253
MOVERA 182
OLIVER 1240
PEÑAFLOR 196
REY FERNANDO 2392
RIO EBRO 3150
SALVADOR ALLENDE 9238
SAN GREGORIO 86
SAN JOSÉ 2780
SAN JUAN DE MOZARRIFAR 253
SANTA ISABEL 1151
TERMINILLO 5468
TORRERO 3167
VALDEFIERRO 1103



De esos 64.954 socios, 959 pertenecen al CCM de Casco Histórico.

Los Centros disponen de los siguientes tipos de espacios:

Espacios de convivencia: Son los espacios de cafetería, sala de lectura y

TV y sala de juegos.  El aforo total de estos espacios en toda la Red es

de 3.570 plazas.  Estos servicios pretenden favorecer la relación entre

las personas mayores, estimular la incorporación a otras actividades y

promover una vida activa;

Espacios  dedicados  a  desarrollar  programas  y  actividades, ya  sean

estables  o  puntuales.   Son  distintos  espacios  que  podemos  clasificar

dependiendo del tipo de actividad a la que están destinados:

Aulas:  destinadas  a  realizar  cursos,  reuniones,  asambleas,

conferencias, etc.

Salas de dinámica: destinadas principalmente a los talleres de salud y

calidad de vida.

Talleres:  se  utilizan  principalmente  para  impartir  actividades  de

expresión plástica al contar con el equipamiento necesario (lavabos,

caballetes, etc.)

Aulas  de  informática:  destinadas  tanto  al  uso  libre  como  realizar

cursos de informática básica, smartphones y TICs.

Espacios  destinados  a  prestar  el  servicio  de  información  a  los

usuarios.

Comedores  de  los  Centros  de  Convivencia:  espacios  destinados  a

prestar el servicio de comedor.

Salas  Polivalentes:  Salones  de  actos  destinados  a  espectáculos,

fiestas y diversos eventos dirigidos a un público amplio.

Parques de Mayores: Zaragoza cuenta con 37 parques de mayores, 12

de  ellos  ubicados  en  los  mismos  Centros  de  Convivencia,  donde

practicar ejercicio físico al aire libre.  

Servicios estables de los Centros de Convivencia.

Espacios para la convivencia.
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Los Centros de convivencia de mayores albergan espacios de Cafetería, salas

de estar,... 

Información y Orientación.

El  servicio  de  Información  y  Orientación  de los  Centros  de  Convivencia  se

ofrece tanto telefónica como presencialmente.

Acceso a Internet: puntos de información, aulas de informática y cursos.

La Red de Centros de Convivencia dispone de 13 aulas de informática en los

siguientes  Centros:  Casablanca,  Casco  Histórico,  José  Mª  Castro  y  Calvo

(Estación del Norte), La Almozara, La Jota, La Paz, Miralbueno, Oliver, Pedro

Laín Entralgo, Salvador Allende, San José, Santa Isabel, Terminillo, 2 puestos

de ordenador  en  el  Centro  de Mayores  Francisco  de Goya y  3  puestos  de

ordenador en el Centro de Mayores Rey Fernando.

Servicios para la red de Centros de Convivencia de Mayores.

 Comedores.

El servicio de comedor para personas mayores pretende favorecer la relación y

convivencia  entre  las  personas  mayores,  así  como  proporcionar  comidas

equilibradas y adecuadas a sus necesidades nutricionales mejorando su calidad

de vida y favoreciendo su permanencia en el entorno habitual.

El Ayuntamiento de Zaragoza dispone de 7 comedores que están ubicados en

los siguientes centros de convivencia:

Casco Histórico

Delicias

La Almozara

La Jota

Pedro Laín Entralgo

Rey Fernando

San José

 Asesoría jurídica.

 Asesoría Afectivo-sexual.

 Asesoría psicológica.

Actividades de Centro Abierto.
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Como actividades de Centro Abierto entendemos todas aquellas abiertas a la

participación de todos los socios y socias, habitualmente programadas por la

unidad técnica del centro y en la mayoría de las ocasiones realizadas en las

dependencias del propio centro.

Talleres de envejecimiento activo y talleres de la experiencia.

El objetivo general de este programa es promover el envejecimiento activo y

saludable de los  mayores atendiendo a  aspectos relacionados con lo  físico,

cognitivo, psicológico y social, con el fin de desarrollar habilidades y potenciar

sus  capacidades  existentes  contribuyendo  a  la  mejora  de  su  autonomía

personal en la vida diaria así como apoyar y reforzar sus redes sociales.

. Proyectos de envejecimiento activo.

Los proyectos de envejecimiento activo y saludable se diferencian 2 grupos:   

- Proyectos de Red 

- Proyectos de centro.   

Los primeros corresponden a proyectos de carácter transversal  a la Red de

Centros, diseñados para desarrollarse en el ámbito de ciudad y destinados a

todas las personas mayores.  Los proyectos de Centro responden a demandas

y  propuestas  del  entorno  de  cada  Centro.   Son  proyectos  adaptados  al

territorio de influencia del centro de Convivencia y generalmente derivados de

las propuestas y la participación directa de las personas mayores.

Tanto unos como otros, se desarrollan en el marco del Programa de Ciudades

Amigables con las Personas Mayores.

Proyectos de Red.

Actividades de ocio y tiempo libre.

Comercios amigables.

 Educación para la Salud.

Informayor.

 Intergeneracionales. CANAS Y CANICAS Y HABIL.E.DADES

 Más Mayores en Red.

 Prevención en riesgos del hogar.

 Nos gusta hablar.

 Igualdad y género.
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Seguridad Vial.

Asociacionismo y ParticipAcción.

Voluntariado de los Centros de Convivencia.

Bodas de Oro.

 Viajes.

En bici sin edad.

 Proyectos de Centro.  Los proyectos de Centros de la Red de Centros de

convivencia  pretenden dar  respuesta a necesidades y demandas vinculadas

directamente al territorio de cada centro.  Se trata en general de vincular el

trabajo del  centro a su entorno, partiendo de la participación activa de los

mayores,  ya  que  en  la  mayoría  de  los  casos  responde  a  necesidades  y

propuestas de las propias personas mayores.

Igualmente  tienen  como  objetivo  organizar  el  trabajo  de  los  centros  en

proyectos debidamente planificados, ejecutados y evaluados.

D.-  CENTRO  DE  CONVIVENCIA  PARA  PERSONAS  MAYORES  CASCO
HISTÓRICO

El Casco Histórico cuenta con un Centro de Convivencia ubicado en la Casa
Amparo, con servicio de comedor y actividades de envejecimiento activo.
Actualmente el  Centro se encuentra  cerrado,  por  su  ubicación  en una
Residencia de Personas Mayores (Casa de Amparo) pendiente de la evolución
sanitaria causada por la pandemia producida por el coronavirus.
Este Centro de Convivencia para mayores es un centro de tamaño medio tiene
las siguientes características:

DESCRIPCIÓN FÍSICA

UBICACIÓN Dentro Residencia Municipal Casa Amparo.
C/Predicadores,96 50003

FECHA INAUGURACIÓN 24 de mayo de 2009

DEPENDENCIA MUNICIPAL Casa Amparo

HORARIO ATENCIÓN MAYORES: 10:00' a 21:00'

SALAS PROPIAS Y/O CEDIDAS 
(CÍVICO):

Sala Marillac
Aforo:40 personas. 8 mesas, 30 sillas y una
pizarra
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Sala de pintura
Aforo:30 personas. 2 mesas, 35 sillas, 1 
horno de esmaltes y una pizarra.

Antesala del comedor
Aforo: 80 personas. 7 mesas, 27 sillas. 
Aparato de música.

Cafetería
15 mesas, 68 sillas. Barra de bar con 
fregadero y despensa. Compartida con 
Casa Amparo. La gestiona Aramark.

Comedor del Mayor 60 plazas

Despacho dirección Mesa de trabajo, 2 armarios, mesa 
reuniones, 9 sillas.

Despacho Junta: 1 mesa, 6 sillas, 2 armarios y 2 estanterías.

PERSONAL DEL CENTRO:

MUNICIPAL: UNIDAD DE CENTRO y
OFICIAL

MONITORES: EMPRESAS QUE 
REALIZAN LOS DIFERENTES 
TALLERES.

CONTRATA ( de la residencia)  
CAFETERÍA/COMEDOR Y  LIMPIEZA

SOCIOS Y SOCIAS EN C.C.M CASCO HISTÓRICO:

Nº DE SOCIOS A 14/09/21 959

SERVICIOS ESTABLES EN EL CENTRO.

*  ESPACIOS  PARA LA  CONVIVENCIA:  Cafetería  y  salas  de  estar,
préstamo de prensa y lectura, préstamo juegos de mesa.

* INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN:
Los contenidos del servicio de información giran en torno a:

Servicios y actividades propias del Centro de Mayores.
Servicios, actividades y programas de la Red Municipal de Centros de
Convivencia.
Atención y derivación a otros servicios municipales: C.M.S.S., JUNTAS
DE DISTRITO O VECINALES, BIBLIOTECA,…
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Atención e información general sobre servicios concretos relacionados
con  personas  mayores:  directorio  Centros  del  IASS,  Tarjeta
Ciudadana, plazos balnearios, etc.

* ACCESO A INTERNET: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y  
COMUNICACIÓN:

2018 2019

ACCESO A 
INTERNET

Media usos
diaria

Usos totales
anual

Media usos
diaria

Usos totales
anual

10 2.091 13 2.318

CURSOS Nº de
cursos

Nº de
usuarios

Nº de
cursos

Nº de
usuarios

     Preinicio 6 38 5 30

     Smartphone 5 28 4 24

* SERVICIO DE COMEDOR.
El servicio de comedor para personas mayores pretende proporcionar comidas
equilibradas y adecuadas a sus necesidades nutricionales mejorando su calidad
de vida y favoreciendo su permanencia en el entorno habitual.

* Usos anuales y media de usos por día:

2017 2018 2019

Nº
PLAZAS

TOTAL
USOS

MEDIA
USOS/DÍA

TOTAL
USOS

MEDIA
USOS/DÍA

TOTAL
USOS

MEDIA
USOS/DÍA

60 9210 42,04 9678 41,94 9090 40,08

* Características del usuario tipo:

- Según sexo: 61,76 hombres
                 38,24 mujeres

- Por edad: 60-69: 18,60%
                70-79: 40,40%

       80-89: 34,22%
       90-99: 6,78%

- Por estado civil:
- Solteros: 18,60%

 - Casados: 48%
- Separados: 8,50%
- Viudos: 26,50%
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ACTIVIDADES DE CENTRO:

* OCIO Y TIEMPO LIBRE: CENTRO ABIERTO.

Nº ACTIVIDADES Nº PARTICIPANTES

Lúdicas 6 1365

Culturales 14 1162

Visitas y excursiones 8 222

Viajes 3 141

Deportivas 80 1440

Reuniones,  sesiones  de
participación

7 1390

TOTALES 118 4266

* TALLERES: ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y DE LA EXPERIENCIA.

*Cuadro informativo del proceso de inscripción del curso 2019-2020

NÚMERO PLAZAS OFERTADAS

Plazas ofertadas Talleres “Envejecimiento activo” 293

Plazas ofertadas “Talleres de la Experiencia” 160

Total de plazas ofertadas
453

NÚMERO PLAZAS VACANTES AL INICIO DEL CURSO

Plazas vacantes Talleres “Envejecimiento Activo” 0

Plazas vacantes  “Talleres de la Experiencia” 8

:Número de solicitantes nuevos  (piden taller por 1ª vez)

- GRUPOS DE ACTIVIDAD
Son grupos creados en torno a un interés compartido por un grupo de
usuarios obedeciendo a uno de los principales objetivos de los centros que
es potenciar  la auto organización de los  mayores y la consecución del
mayor nivel de autonomía posible para la realización de actividades.
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A lo largo del 2019 han funcionado los 7 grupos siguientes:

GRUPO COLABORADOR/A
VOLUNTARIO/A

COMPONENTES Nº ACTIVIDADES QUE
REALIZAN

Senderismo 1
31

1 día semana
1 salida al año
Colaboración

andada Alzheimer
Mayores en Marcha

Petanca 2
18

2 días semana
Torneo de la mujer
3 torneos anuales
con Casa Amparo

2 torneos con
Torrero

Baile semanal 2 48 1 día semana

Baile de Salón 2 35 1 día semana

- PARTICIPACIÓN EN BARRIO/DISTRITO/CIUDAD:

Intervenciones,  colaboraciones  o  proyectos  en  los  que  participan  los
mayores del centro de manera individual o colectiva a nivel de barrio o
ciudad.

Actividad (ejemplos:) Fecha Nº
Voluntarios/as

Colaboración con Universidad de 
Zaragoza

Enero-
junio

1252

Colaboración con COAPEMA en los 
actos del Día de Puertas abiertas  en 
la Feria de muestras

7/10/19 13

Colaboración Andada Alzheimer Octubre 58

Colaboración con la Asociación de 
Barrio Casco Histórico. Relatos

Octubre a
Diciembre

7

Colaboración Cartas de Amor Casa 
Amparo

14
febrero

4

Colaboración Concurso Cuplés Casa 
Amparo

Junio 2
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- PROMOCIÓN DEL ASOCIACIONISMO.
Con  la  finalidad  de  promocionar  el  asociacionismo  tal  como  indica  el
Reglamento de Centros de Convivencia en su artículo 1º: “Apoyar los procesos
de  auto-organización  y  fomento  del  asociacionismo  entre  las  Personas
Mayores”, nació en 2017 una Asociación de Mayores  cuyos miembros son
socios del Centro, voluntari@s, alumnos y alumnas de los talleres abiertos de
baile y miembros de la Junta de Representantes.

- ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.

Actividad Fecha  Participantes

Reunión con la Junta de Mayores Mensual 6

Asamblea General de socios y socias 9 abril 15

Reunión delegados talleres y grupos Octubre y
mayo

19

Reunión voluntarios Octubre y
mayo

18

Reunión Informativa de Talleres Septiembr
e

x

- PROYECTOS DE CENTRO.
NOMBRE DEL PROYECTO

“Recordando nuestras tradiciones”

BREVE DEFINICIÓN 
(EN QUÉ CONSISTE)

Taller impartido por Julio Mermejo (socio del Casco 
Histórico).
Recordar y aprender a redactar la tradición con un 
lenguaje actual.
Hacer tertulias mensuales con lo que se va escribiendo.
Publicar las tradiciones en un libro (Reprografía).

OBJETIVO GENERAL

- Tomar contacto con la tradición.
- Sensibilizar a los mayores de la importancia de conocer 
las raíces de su región.
- Valorar lo que queda de nuestra tradición como 
patrimonio cultural.
- Recordar la tradición para enriquecer el futuro de 
nuestros jóvenes.

FECHAS Octubre a mayo.

Nº PARTICIPANTES 10

OBSERVACIONES
Presupuesto Proyecto: 0€
Publicación libro: Reprografía

22



* PROYECTOS DE RED.

PROYECTO... FECHA Nº
PARTICIPANTES

IGUALDAD:
Cortometrajes por la igualdad 22/11/18 6

SALUDABLE:
Jornadas “Sana...mente” 15 y 16 de Noviembre

2018

8

PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  EN
EL HOGAR

Curso completo:
cumplimentación de

fichas.
Charla en el Museo del

Fuego

35

28

+MAYORES EN LA RED Varios cursos 16

PARTICIPACIÓN 6.0. Jornada participación
para personas mayores:

30/10/19

3

F.-  NUEVO CENTRO DE CONVIVENCIA PARA PERSONAS MAYORES EN
LUIS BUÑUEL

Los datos recogidos en las memorias de funcionamiento del C.C.M de Casco
Histórico situado en las instalaciones de la Casa de Amparo y ahora cerrado,
dejan patente la necesidad del funcionamiento de un Centro de Convivencia
para mayores en el Distrito de Casco Histórico. 

Este equipamiento es necesario  tanto por  las  actividades y talleres  que se
realizan  en  el  mismo  como  por  los  servicios  que  se  facilitan  (comedor,
cafetería, prensa, juegos de mesa…) favoreciéndose con ello la prevención de
las situaciones de soledad no deseada y contribuyendo al mantenimiento de las
redes sociales y la autonomía personal de las personas mayores.
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PROPUESTA DE NECESIDADES CENTRO DE MAYORES EN LUIS BUÑUEL

La  Ordenanza  de  los  Centros  Municipales  de  Convivencia  para  Personas
Mayores,  aprobada  Ayuntamiento  Pleno  05  febrero  2010  y  publicada  su
aprobación definitiva en el BOPZ nº 143 25 junio 2010, recoge en su artículo
nº 2 que:

“Los Centros Municipales de Convivencia para Personas Mayores ofrecerán los
siguientes servicios y actividades:

Servicios de información y asesoramiento.
Servicio de cafetería, prensa y lectura.
Servicios y actividades de ocio y tiempo libre.
Servicios y actividades de carácter formativo, ocupacional, preventivo y
de mantenimiento.
Actividades de participación social y voluntariado.

Asimismo, los Centros de Convivencia para Mayores podrán ofrecer, a criterio
del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  y  en  función  de  las  características  de  los
mismos y de su entorno, otros servicios para los mayores, como comedor,
salas de informática u otros.”

Por lo tanto se valora como importante y necesario que desde su creación el
nuevo centro cumpla con todas las condiciones necesarias tanto de espacio,
instalaciones y personal como las condiciones técnicas, para que se puedan
desarrollar todo tipo de talleres y actividades para las personas mayores de
manera adecuada.

El  poder  ubicar  el  Centro  de  Convivencia  para  mayores  del  Distrito  Casco
histórico en la planta baja del espacio del Luis Buñuel permitirá contar con
espacios  interiores  y  exteriores  que  permitirán  abarcar  y  dar  cabida  a  un
variado y diverso número de actividades y servicios Pasando de ser un centro
mediano en cuanto a superficie a un centro de gran tamaño (+ o-1400 m²).

El centro pasaría a ser en superficie el 4º de la ciudad por las dimensiones del
espacio. Además del espacio podría convertirse tanto por el  potencial  de la
población participante como por las instalaciones, en un modelo referente de
Centro de Convivencia, capaz de dar servicio a la población mayor, mediante la
oferta  de  servicios  para  promover  el  envejecimiento  activo  y  espacios  y
modelos de intervención orientados a la  mejora y el  mantenimiento de las
personas mayores en los ámbitos físico, cognitivo y social.
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Por  ejemplo  el  equipamiento de los  espacios  de TICs  con nuevos recursos
como la realidad virtual  para la mejora de las capacidades,  la  dotación de
espacios  wifi  para  uso  libre  de  dispositivos  como  tablets  propias  o  de
préstamo..

La  disponibilidad  de  espacios  de  actividad  física  adecuados,  permitiría  el
desarrollo de programas de actividad física multicomponente, especialmente
orientados a personas mayores (recientemente realizados con la Facultad de
Ciencias de la Salud y el Deporte)

La coordinación con el CMSS y con el Consejo de salud, permitiría ofrecer a los
mayores servicios de apoyo para mantenerse en su bario y en su domicilio, con
estancias diarias en el Centro de Convivencia, con servicio de comedor, con la
promoción de activos de salud…

En  definitiva  una  adecuada  disponibilidad  de  espacios  y  equipamientos,
permitirá  a  la  población  mayor  del  Casco  Histórico,  acceder  a  servicios  y
actividades de calidad y de efectividad demostrada para el mantenimiento de
sus capacidades físicas, cognitivas y sociales

Como  hemos  mencionado  antes  el  distrito  del  Casco  Histórico  tiene  una
población  mayor  de 60 años  de 12.905 habitantes,  siendo mayores  de 65
años: 10.031 habitantes.

El Centro de mayores Casco Histórico tiene actualmente 959 socios y socias
activos,  siendo previsible que si  se diseña un nuevo centro  el  número de
socios se incremente de manera muy importante.

Previsión de necesidades de espacio:

Se incluye la relaciópn de espacios para el Centro de Convivencia por un total
de  1.180  metros.  Más  las  zonas  de  servicio  necesarias  (maquinaria,
almacenes, …).  Se propone además, como forma de mejorar la coordinación y
prestación de servicios a las personas mayores, la ubicación del espacio del
Centro  de  Servicios  Sociales  de  San  Pablo,  en  espacios  conjuntos  pero
diferenciados.

La superficie requerida para un CMSS de ese tipo es de 382 metros. 
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CAFETERÍA con zona de almacén, barra,  y mini-offcie 150 m.
COMEDOR con zona de office, almacen y vestuarios para camareros 150 m² 

SALA INTERGENERACIONAL DE CONVIVENCIA: 30 m2 (Proyecto: “Nos gusta
hablar”)

DESPACHO DE DIRECCIÓN: 20 m2
1 SALA REUNIONES 25m 

Sala  DE JUNTA REPRESENTANTES: 15m

1 AULA TICs con terminales de ordenador para cursos: 30 m²

Aula TICs solo con wifi para uso libre y cursos móviles, tablets. 40M

1 Espacio realidad virtual (actividades de apoyo cognitivo, ocio, cultura..):  40 
metro

1 SALA SEMINARIO : 80 m2

1 SALA DINÁMICA  (tipo gimnasio:) : 150 m2

2 TALLERES: 50 m2+ 50m2

2 AULAS: 50 m2+50m2

SALÓN  DE ACTOS(POLIVALENTE): 250 m2

Total: 1.180 metros

A estos espacios de interior hay que añadir, ademas de las zonas de paso, 
salidas de emergencia…, zonas de almacén, zonas de aseos distribuidas según 
espacios y zonas de servicios y maquinaria, además de vestuario de personal 
municipal, de limpieza y de cafetería

ZONA AL AIRE LIBRE: 

4 A 6 Pistas de petanca con traviesas: 15 x 4 m.

Parque actividad física para mayores. Equipamiento:

Banco pedales

Barras

Escalera dedos

Escalerillas
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Giro cintura

Rueda hombro

Rueda mano-hombro

Zonas de estar y convivencia

La apertura de un centro de estas características implica en cuanto a recursos:

Ampliación de los contratos para los servicios de: LIMPIEZA, COMEDOR, 
CAFETERÍA

Incremento presupuesto de actividades de Centros.

Incremento de Personal: 1 T.A.S. Unidad de Centro (C1 22) y Un T.A.S. 
de apoyo (C1 18)

6 Oficiales de mantenimiento para apertura de cierre del centro
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